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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece de marzo de dos mil veintitrés. 

 

La demanda de Investigación de Paternidad promovida por José 

Fernando Herrera Gómez en contra de los Herederos de Álvaro Molina 

Pareja, se inadmitió por auto del 20 de febrero de 2023, presentándose 

escrito en tiempo oportuno, sin que de él pueda desprenderse que se hayan 

corregido todas las inconsistencias, basta afirmar por ejemplo que no se da 

inició a la impugnación de paternidad anunciada, es decir, la acción con la cual 

se pretende derrumbar el vínculo existente del demandante con Joaquín Emilio 

Herrera.  

 

Tampoco se cumplieron las previsiones del artículo 87 del Código General del 

Proceso y no se cumplió la acreditación de remisión de la demanda a los 

demandados. 

 

Es decir, no se encuentra debidamente subsanada la demanda, reiterándose 

que deben iniciarse las acciones de impugnación y de investigación 

correspondiente no bastando sólo la segunda para derrumbar por sí sola el 

vinculo existente como ya se advirtió y la primera deberá cumplir con los 

requisitos de ley para su admisión. 

 

Corolario de lo expuesto, se rechazará la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Q.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Investigación de Paternidad 

promovida por José Fernando Herrera Gómez en contra de los Herederos 

de Álvaro Molina Pareja, por lo expuesto en el presente auto. 

 



                                                                            Auto: 344 
630013110003-2023-00035-00 

SEGUNDO: DISPONER el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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